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CIRCULAR 

No. FAA-C-012-2022 

 

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA      

DE: DECANATURA FACULTAD DE ARTES ASAB 

ASUNTO: CLASES JUEVES 28 DE ABRIL 

FECHA: 27 DE ABRIL DE 2022 

 

 

Respetada Comunidad, 

 

La Rectoría de la Universidad mediante Circular 008, y su correspondiente alcance, autorizó 

permiso académico el día jueves 28 de abril entre las 10:00 am y hasta el término de la 

jornada para los programas de pregrado, con excepción de los programas de postgrado. 

Lo anterior, para que los estudiantes que decidan, puedan participar de las movilizaciones 

conmemorativas del aniversario del llamado estallido social. 

 

En consideración a las dificultades de movilidad que se pueden presentar el día de mañana, 

la Decanatura autoriza que las clases y actividades programadas para la jornada académico-

administrativa se realicen de manera asistida por las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

Cordial saludo, 

       

 

 

ANDRÉS RODRÍGUEZ FERREIRA  

Decano Facultad de Artes - ASAB 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

  
 

  NOMBRE CARGO FIRMA 

ELABORÓ PAOLA J. CORZO MORALES Secretaria Decanatura                                 

 

  


